
En la nómina de julio percibirán
un trienio completo todas las

personas trabajadoras
adscritas a los Niveles del I al
VIII del Grupo Profesional 1 así

como las adscritas a los Niveles
I y II del Grupo Profesional 2, que
generaron su último trienio en

junio de 2022. 

Si accediste al nivel VIII con posterioridad a junio de 2022         

Si consolidaste un nivel superior a VIII con posterioridad a
junio de 2022

Si tu último trienio lo devengaste con posterioridad a junio
de 2022 porque alcanzaste el nivel VIII o consolidaste una
categoría superior después de enero del 2018

Tendrás que esperar 3 años desde esa fecha para
devengar un trienio de nivel VIII

 En aquel instante habrás comenzado a percibir la
parte corrida de la fracción de trienio que te pudiera
corresponder si entonces al menos ya eras nivel VIII.
Tendrás que esperar 3 años desde la consolidación

para generar un nuevo trienio.

Tendrás que esperar 3 años desde esa fecha para
devengar un trienio de nivel VIII o superior.

¿Si estoy adscrito a un nivel inferior de  los que generan
trienios, mi salario no aumenta?

En estos casos tu salario aumentará de acuerdo a
los saltos de nivel por experiencia fijados en el
Convenio Colectivo o por libre designación de la

empresa.

Generamos nuevos trienios porque
tenemos Convenio Colectivo. 

CCOO, como firmante del Convenio,
vela por el cumplimiento del

mismo. 
Ante cualquier duda o incidencia, consúltanos.


